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PROPOSICIÓN SUPRESIVA DE 2024

APROBADA EN: COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

TEMA: PROPOSICIÓN SUPRESIVA al Proyecto de acuerdo 368 de 2024.

De conformidad con el artículo 13 del Decreto-Ley 1421 de 1993 y lo establecido en el
artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del
Concejo de Bogotá D.C”; presento PROPOSICIÓN SUPRESIVA al Proyecto de acuerdo
368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social,
Ambiental y de obra públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”

PROPOSICIÓN SUPRESIVA:

Eliminar el “Artículo Nuevo 2. Entidad para el fomento y el desarrollo empresarial de
Bogotá. Se faculta por un término de veinticuatro (24) meses, contados a partir de la
publicación del presente Acuerdo, a la Administración Distrital, en cabeza de la
Secretaría de Desarrollo Económico, para crear una entidad del orden Distrital
dotada de personería jurídica y de autonomía administrativa, financiera y
presupuestal, y para definir su naturaleza jurídica, patrimonio y funciones.

Esta entidad se creará con el fin de fomentar el desarrollo sostenible y la
competitividad de Bogotá, por medio de productos e instrumentos de financiación,
la gestión integral de proyectos y servicios y la asesoría y asistencia técnica para
los programas o proyectos de inversión del sector empresarial y hará parte del
sector de Desarrollo Económico. La creación y funcionamiento de la entidad deberá
atender las restricciones presupuestales establecidas en el Marco de Gasto de
Mediano Plazo del sector al que pertenece y deberá tener en cuenta las directrices
establecidas o que se establezcan sobre austeridad del gasto.”

Cordialmente,

ANDRES BARRIOS BERNAL
Concejal de Bogotá D.C.


